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VISTO las presentes actuaciones; atento lo solicitado a fojas 3 por la 
Escuela Superior de Comercio "Manuel Belgrano"; teniendo en cuenta lo 
informado a fojas 9 por la Dirección General de Personal y a fojas 11 por la 
Secretaría de Asuntos Académicos, 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTicULO 1°._ Designar interinamente en la Escuela Superior de 
Comercio "Manuel Belgrano" a la Profesora María del valle ARAN DA, legajo 
30857, en cinco (5) horas de Coordinación de la carrera Analista de Sistemas 
de Informática -Nivel terciario- (Cód. 228) , a partir de la fecha y hasta el 31 de 
agosto de 2014, reconociéndole los servicios prestados desde el 1° de 
septiembre de 2012 y hasta el día de ayer. 

ARTicULO 2°._ La Prof. Aranda deberá concurri r a la Caja 
Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad , 
con copía de la presente en el término de diez días a sus efectos. 

ARTICULO 3°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
la Escuela Superior de Comercio "Manuel Belgrano" y a la Secretaría de 
Planificación y Gestión Institucional -Dirección General de Personal. 
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